
8. COMPETENCIAS 
8. B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 54 SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en 
su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
.5.ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del Instituto Social de la Marina. 
 
Artículo 54. 
2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat: 
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción de las normas que configuran el 
régimen económico de ésta. 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su territorio, todos los servicios 
relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia 
de sanidad y seguridad social, y se reservará el Estado la alta inspección para el cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo. 
5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad social, garantizará la participación 
democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los 
términos que la Ley establezca. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV:  De las Competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 

Artículo 165. Seguridad social. 
1. Corresponde a la Generalitat, en materia de seguridad social, respetando los principios de unidad económico-patrimonial y 
solidaridad financiera de la Seguridad Social, la competencia compartida, que incluye: 
a) El desarrollo y la ejecución de la legislación estatal, excepto las normas que configuran el régimen económico. 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
c) La organización y la gestión del patrimonio y los servicios que integran la asistencia sanitaria y los servicios sociales del 
sistema de la Seguridad Social en Cataluña. 
d) La ordenación y el ejercicio de las potestades administrativas sobre las instituciones, las empresas y las fundaciones que 



colaboran con el sistema de la Seguridad Social, en las materias indicadas en la letra c), así como la coordinación de las 
actividades de prevención de riesgos laborales que desarrollen en Cataluña las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 
e) El reconocimiento y gestión de las pensiones no contributivas. 
f) La coordinación de las actuaciones del sistema sanitario vinculadas a las prestaciones de Seguridad Social. 
2. La Generalitat podrá organizar y administrar a tales fines y dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las 
materias antes expuestas, y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en materia de sanidad y 
Seguridad Social, reservándose el Estado la alta inspección. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
12. Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen económico. 
 
Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos que se establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
4. Régimen económico de la Seguridad Social respetando los principios de unidad económico-patrimonial y solidaridad 
financiera de la Seguridad Social. 
 

TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 

 
Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de protección y atención a personas 
dependientes. Complementos de la seguridad social no contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas 
y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad social. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 

 
TÍTULO III: Competencias de la Comunidad Autónoma  

CAPITULO II Competencias 
 
Artículo 63. Empleo, relaciones laborales y seguridad social. 



Andalucía 
 

3. En materia de Seguridad Social, corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias ejecutivas que se determinen 
en aplicación de la legislación estatal, incluida la gestión de su régimen económico, con pleno respeto al principio de unidad 
de caja. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

Artículo 75. Competencias compartidas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en las siguientes materias: 
1.ª Seguridad Social, a excepción de las normas que configuran su régimen económico. 
 
Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
… Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva en las siguientes materias: 
1.ª Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. 
8.ª Gestión del régimen económico de la Seguridad Social y los servicios que integran el sistema, y en el marco del respeto al 
principio de unidad de caja. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
3.º Seguridad Social, exceptuando el régimen económico y respetando los principios de unidad económico-patrimonial y de 
solidaridad financiera 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguientes 
materias: 



 6. Seguridad Social, con excepción de las normas que configuran su régimen económico y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 
 
Artículo 11. Competencias de ejecución. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución en las siguientes materias: 
8. Gestión del régimen económico de la seguridad social y de los servicios que integran el sistema, con pleno respeto a los 
principios de unidad económico-patrimonial y de solidaridad financiera. 

 


